
N ú me r o  4179 DOMINGO 22  DE FEBRERO  DE 1846. D i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de fom ento.

Ilmo. Sr.: Con presencia de lo que se ha expuesto por 
esa dirección general y por la asociación de ganaderos 
del reino sobre el número de caballerías que podrían, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, pasar por los 
portazgos libres de derechos cuando van con los rebaños 
de ganado lanar trashumante, S. M. se ha servido resol
ver, para conciliar los intereses de la ganadería con los 
de la conservación de las carreteras , que se consideren 
comprendidas en la exención que se les ha guardado hasta 
el número de ocho caballerías de todas especies con sus ras
tras menores de un año por cada rebaño de 1G00 cabe
zas de ganados trashumantes que pasen por los portazgos.

De lleal orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios gjc. Madrid 16 de 
Diciembre de í8 io .= P id a l.= S i\  director general de ca
minos.

Sección de Instrucción publica.— Negociado nám. 2.
He dado cuenta á la Reina de una instancia de Don 

Fernando Santos y D. Francisco García Portillo, rem iti
da por V. S en 13 de Enero últim o, solicitando que me
diante á estar graduados de doctores en filosofía con arre
glo al plan de estudios de 1824, se entienda que lo están 
según el novísimo de 17 de Setiembre próximo pasado. 
Enterada S. M. de las razones en que los interesados fun
dan su solicitud, y de lo expuesto en su apoyo por el de
cano de la misma facultad en esa escuela general; tenien
do presente que para recibir los grados de licenciado y 
doctor en filosofía, según el art. 43 del plan de estudios 
de 1824, bastaba que los bachilleres ganasen cuatro cur
sos en cátedras superiores; esto es , de matemáticas y 
ciencias naturales, según el art. 39 del mismo; conside
rando que por el nuevo plan de estudios es preciso para 
ser doctor en filosofía haber recibido igual grado en cada 
una de las secciones de letras y ciencias en que se divide 
la facultad; resultando ahora que según el mismo plan 
él licenciado en ciencias habrá de hacer mas estudios y 
adquirir mayor suma de conocimientos que los exigidos 
anteriormente para recibir el grado de doctor en filosofía, 
según se deduce del art. 11 del plan de estudios vigente; 
teniendo muy eu cuenta que la común denominación de 
doctor en filosofía no es la que establece equivalencia de 
derechos, sino que estos se fundan en la suma y clase de 
conocimientos que bajo esa común denominación se ex i
gían antes y se exigen ahora; y considerando por último 
la injusticia que habría en conceder iguales derechos y 
ventajas á los que, conforme al plan antiguo, solamente 
abrazaban ciertos y determinados conocimientos en una 
sección especial de la filosofía, y á los que, con arreglo al 
plan m oderno, abrazan ambas secciones, y por consi
guiente cuantiosa suma de conocimientos universales en la 
referida facultad, lo cual establece entre ambas clases de 
doctores una diferencia muy considerable, S. M, ha teni
do ú bien declarar por punto general, y como parte adi
cional del plan de estudios vigente, que el grado de doc
toren filosofía recibido confórme al plan literario de 1824 
e<|uivale al de doctor en ciencias con los derechos y pre- 
lü^uivas que concede á esta clase el Real decreto de 17 
do Setiembre del año último.

Asimismo se ha servido resolver, siguiendo igual prin
g o  de equidad, que si alguno dedos doctores recibidos 
s , Glm el pían de 1824  tuviese hechos, aunque sea priva- 
•v.ulanicute , los estudios relativos á la sección de letras, 
y quisiere optar á los grados de licenciado y doctor en las 
mismas, pueda desde luego ser admitidoá ellos para obte
ner el título de doctor en filosofía con arreglo al actual 
sistema.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y demas efectos. Dios guarde á V. S. muchos'años. Ma
drid 17 de Febrero de 18í6, =  Isturiz, = S r . rector de la 
universidad de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

Excmo. Sr; S. M. la Reina se ha servido nombrar vo
cal de la junta de dotación del culto y clero, que Y. E. 
preside, á D. Bernardo de la Torre Rojas, ministro jubi
lado del tribunal supremo de Guerra y Marina, en reem
plazo del Sr. marques de Mira flores.

De Real orden lo digo á Y. E. páralos efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 1846.=P eña.=Sr. presidente de la junta de 
dotación del culto y clero.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
En los autos que sigue Doña Muría del Rosario Rivero de 

Rivero, vecina de Sevilla, viuda y albacea de D. José Rivero 
de la Herranz, y curadora ad bona de su hija Doña María del 
Rosario, coi» Doña Juana Lafarga, de la misma vecindad, viuda 
y  albacea de D. Alonso Policarpo del Pino , y  heredera de la mi
tad de los bienes que esté dejó sobre subasta de una casa eu 
aquella ciudad para pago de 60,000 rs. y sus réditos, pendientes 
ante nos por recurso de nulidad que interpuso la Doña Juaua 
de la providencia de la audiencia de Sevilla de 2 de Octubre 
de 18 4 4 ,  por la que se denegó la admisión de la_súplica inter
puesta por la misma Doña Juana de la providencia de vista de la 
propia audiencia de 19 de Setiembre del expresado año 1844:

Vistos.—Considerando que la apreciación de los fundamentos 
legales que pudo tener presentes la sala de dicha audiencia para 
dictar su providencia de vista de 19 de Setiembre de 1844 , no 
es necesaria para decidir si debia ó no ser admitida la súplica 
interpuesta de ia misma: considerando que esta decidió un pun
to de derecho: considerando que la sustanciaciou dada en la au
diencia al expediente no pudo alterar su naturaleza y. carácter: 
considerando finalmente que dicha provideuciu de ningún modo 
puede calificarse de iuterloeutoria, mediante á que decide sin 
otro ulterior recurso del valor eu que ha de trasferirse la pro
piedad de una finca,  poniendo término al juicio; (aliarnos ha
ber lugar al recurso de nulidad por la no admisión de la sú
plica interpuesta en tiempo de la referida providencia de vista; 
y  mandamos se admita y  determine con arreglo á derecho, y  al 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1838. Mandamos igualmen
te se cancele la escritura de obligación otorgada para la interpo
sición del recurso.

Y por la presente sentencia, que se publicará en la Gaceta 
de M adrid ,  asi lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=Nieo- 
iás María Garelly.^Francisco de QlavarrÍeta.=~Juan Nepomuee- 
no Fernandez San Miguel.=Gregorio Barraicoa.=Pedro Jiménez 
Navarro.=Manuel Barrio Ayuso.=Franeisco Agustín Silvela,

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentepeia por el exce
lentísimo S r  D, Nicolás María Garelly, presidente del tribunal 
supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la sala 
segunda del mismo, de que certifico como secretario de S. M. y 
su escribano de cámara en dicho supremo tribunal, Madrid 24 
de Febrero de 4846.=José Calutraveño,

PARTE NO OFICIAL, 
NOTICIAS EXTRANGERAS

F R A N C I A
Paris  14 de Febrero.

Hemos haldado últimamente de la diferencia ocurrida entre 
el Gobierno de Haití y Mr. Dubrac, agente consular de F ra n 
cia. Sobre esto ha dirigido el Presidente Pierrot al cónsul gene
ral la siguiente carta, cuya copia ha traído á Francia un buque 
mercante que salió de Santo Domingo el 6 de Enero:

Señor cónsul: Se me ha comunicado vuestro despacho de fe
cha de 25 del presente mes, dirigido al Ministro de la Guerra. 
En él he podido observar las pretensiones erróneas en que os fun
dáis para pedir una indemnización al Gobierno haitiano en favor 
del Sr. Dubrac, que ha sido expulsado del pais por motivos de

orden publico, que el mundo entero aprobará , excepto vos, se*? 
ñor cónsul; puesto que él ha debido obrar según vuestras ins
trucciones, que ciertamente no son las del Gobierno fruuces, cuya 
lealtad es conocida.

Estoy á ia cabeza del Gobierno de H a i t í ; mi misión es ha - 
cer respetar sus derechos, conservar el orden y la tranquilidad, 
sin los cuales no seria posible asentar el orden social sobre ba
ses sólidas y durables.

A mi advenimiento al poder mi primer neto benéfico no fue 
en favor de un haitiano, fue perdonar á un francés condenado á 
muerte, y cuya sentencia habia sido confirmada por el tribunal 
de casación. Solamente por este acto verá el Gobierno francés que 
si el haitiano no tuviese justos motivos para expulsar del terri
torio de Haití al Sr. Dubrac, que vive con una haitiana, no lo 
hubiera hecho.

No conozco al Sr. Dubrac , pero se me hablan dado informes 
de él, y  denunciado por la voz pública como ocupado en sembrar 
la guerra civil y la división entre los negros y los de color, ar
mando á unos contra otros , ha repugnado á mi corazón el ha
cerlo procesar y condenar á la pena en que habia incurrido, y 
he preferido expulsarlo, notificándole que saliese del pais en el 
término de 24 horas.

El Sr. Dubrac, viendo descubierta su conducta, aunque tene
brosa , solicito y obtuvo de mi benevolencia la pro ruga de u i mes 
para orillar sus negocios y retirarse definitivamente. Espirado 
pues este plazo, el S r /D u b ra c  ha dejado el pais que él mau- 
chaba con su presencia.

¿Cuál no ha debido ser mi asombro, algún tiempo después de 
la salida del Sr. Dubrac, al dárseme parte de que el hombre 
que quería ver degollarnos lo los unos á otros se habia vuelto á 
presentar en nuestro suelo, á pesar de mi expresa prohibición, y 
que su presencia comenzaba á causar escándalo? Indignado do 
su temeridad , el Gobierno habí ia? podido tomar medidas muy 
enérgicas para hacer respetar su voluntad de m anlt in r  el orden 
que anarquistas, como el Sr. Dubrac, querían turbar.

Es falso que el Sr. Dubrac haya sido golpeado, y os desafio 
formalmente a producir las pruebas de ello; porque aunque ha
gáis pasar á la nación haitiana por un puebfo bárbaro, sabemos 
sin embargo hacernos respetar sin serlo.

¿Cuino es pues, Sr. cónsul,  que los nacionales de los otros 
Gobiernos y sus cónsules viven en armonía con H.fili , respetan 
sus leyes , exe pto los representautes del Gobierno francés, que 
prescinden de las instrucciones de su Gobierno para satisfacer 
sus propias pasiones?

Resulta pues, Sr, cónsul, que el Sr. Dubrac se habia halla
do eu el caso de ser condenado á la pena capital, y que por mi 
clemencia ha sido expulsado del territorio despups de haberle 
otorgado un mes para terminar sus negocios. ¿Gomo se ha atre^ 
vido á poner de nuevo los pies en este territorio sin mis ór
denes ?

Si el Miuistro de la Guerra le ha expedido el salvo-conducto, 
solo lo ha hecho por los amaños de un ciudadano francés, que 
cargará con todas las consecuencias de este negocio, causadas 
por la vuelta del Sr. Dubrac al cabo haitiano; pero el Gobierno 
no tendrá jamas sobre este particular responsabilidad alguna.

Recibid, Sr. cónsul-, ¿£c. ( Corr. de Ultr.)

Por el paquebot de vapor el T rent, que llegó de las Indias 
Occidentales á Southampton, hemos recibido noticias de Méjico 
del 1? de Enero; y por consiguiente son tres semanas mas re
cientes que las recibidas por el paquebot de vela de Nueva York. 
El estado de aquel pais es en extremo afiicíivo; ha habido esca
ramuzas en diferentes puntos, y ha corrido la sangre.

El general Paredes, á la cabeza de un cuerpo de ejército com
puesto de 7000 bayonetas, se bu pronunciado decididamente el 
45 de Diciembre en San Luis Potosí, y marchaba el 21 sobre 
Méjico, con el objeto de echar abajo el Gobierno actual y de con
vocar una asamblea nacional revestida de toda clase de poderes. 
El 29 Paredes y su división estaban á las puertas de la capital. El 
Gobierno se preparaba á la resistencia. Se nombró al general Bus- 
tamante comandante en gefe del ejército, y se puso á la cabeza 
de 5000 hombres de la guardia cívica. Las calles estaban enibari i- 
cadas y cortadas, la ciudad se habia declarado cu estado de si
tio, y se habia llamado á las armas á lodos los habitantes desde 
la edad de 46 á 60 años.

Las guarniciones de los fuertes de San Juan de Ulúu, Ve- 
racruz, Jalapa ,  Guanujuato, Guada lujara y Zacatecas, $e han 
pronunciado en favor de Paredes. Las autoridades civiles, que 
permanecieron fieles al Gobierno , han dado proclamas á su fa
vor; pero parece que las armas triunfaban eu todas partes contra 
la toga; hasta la guarnición de Méjico se ha pronunciado por 
Paredes, y el Gobierno del Presidente Herrera ha finado sin que 
se queme un cartucho.

La primer consecuencia de este movimiento ha sido el rom
per, aun antes de comenzar, las negociaciones con el enviado 
americano. Mr, Slidell habia ido á negociar con. el Gobierno me
jicano, que le ha reeoooeídp como ministro encargado de una m i 
sión especial y particular relativa á los negocios de Tejas; pero



de ningún modo como ministro americano para los asuntos ge- 
ncralcA. Después de haber pasado al Gobierno Mejicano una ño
la ele las mas aeres, Mr. Slidell se retiró a Ja lapa , cu donde 
aguarda nuevas instrucciones de su Gobierno. {Id ,) Á

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S

Barcelona 16 de Febrero.
No debe pasar desapercibido el rasgo de filantropía del señor 

de Lesseps1, cónsul de Francia en esta plaza. E l baile de trajes 
que v a  á d a r  en su casa, siendo el jueves próximo, habría quita
do muchas entradas al baile de la Lonja, que tendrá lugar cu 
aquel mismo dia : una sola indicación de la junta de la casa de 
Caridad bastó para que el Sr. Lesseps trasladase su reunión al 
sábado inm ediato, en cuyo dia ningún peí juicio acarreará ó aquel 
benéfico establecimiento. (Fom .)

Se está verificando la cuestación que es de costumbre todos 
Jos anos , con el objeto de dar á los pobres presos una buena 
comida e» cada uno de los tres dias del Carnaval. De esperar es 
que los filantrópicos barceloneses procurarán con sus limosnas, que 
ó los infelices á quienes la ley priva de la libertad, se les haga 
mas llevadera su desgraciada suerte en estos dias en que todo el 
mundo se entrega á las diversiones, {id .)

Falencia i  6 de Febrero.

Ayer á la una se encargaron los comisionados por la villa de 
T o r r e n t e ,  d i s t a n t e  poco mas de una legua de esta capital, del 
cuerpo de San Urbano, m ártir del siglo 111, cuyas reliquias han 
sido concedidas por Su Santidad á suplica de un religioso alcan
tarillo, natural de la rilada población y residente en R om a, con 
bastante crédito por sus méritos y virtudes. Cien hachas precedían 
á la custodia, en la que sobre una urna que contenía las reliquias 
se veia la imagen del santo joven de medio cuerpo y plateada
con adornos dorados.Inmensa era la concurrencia que con religioso respeto v e ia  
el ferviente celo de los labradores en obsequio del santo glorioso: 
boy parece se c e l e b r a b a  en T orrente u n a  solemne función de 
iglesia , y por la noche fuegos artificiales. Los que declaman con
tra la irreligiosidad de nuestro siglo no ven la verdad de su as
pecto, católico s í ,  pero fanático no*

C O R T E S

S E N A D O .
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. Duque d e  Gor.

Sesión del dia 21 de Febrero de 1846.
Se abiió á la una y media.
Se leyó él acta de la sesión an terio r, que fue aprobada.
Se da cuenta de una comunicación del Sr. M inistro de Ma

rina , Comercio y Gobernación de U ltram ar, manifestando al 
Senado que habiendo tenido á bien S. M. se tome en conside- 
recion el proyecto de ley sobre sociedades anónim as, presentado 
al Senado, espera que este se servirá devolverlo al Gobierno.

U n Sr. Secretario manifiesta que este proyecto esta en la co
misión, y pregunta al Senado si se devolverá al Gobierno. Asi
se acuerda. 4 # .Pasaron á la comisión de peticiones vanas solicitudes de dis
tintos sugetos.Quedó enterado el Senado de un oficio del Sr. conde de Al- 
tam ira , manifestando que no le ha sido posible basta ahora pre
sentarse al Senado.Se dio cuenta al Senado de que la comisión encargada de 
dar su dictamen acerca del proyecto de ley electoral habia nom
brado para su presidente al Sr. G are lly , y para secretario ai 
Sr. marques de Súmemelos. ^

Fue aprobado sin discusión el dictamen de la comisión de 
calidades, en que se proponía la admisión del Sr. obispo de T ny.

Entran á jurar y toman asiento los Sres. Ortés de Velasco 
y obispo de Tny.

El Sr. PR E SID E N T E : La comisión de ley electoral tiene
la palabra.E l Sr. Secretario de dicha comisión, marques de Somerue- 
los, ocupa la tribuna y lee el dictamen de la referida comisión.

E l S r .  PR E S ID E N T E : Este dictamen se im prim irá y re
p a rtirá , y empezará á discutirse el miércoles 25 del corriente.

O R D E N  D E L  D IA .

Discusión de dictámenes de la comiswn de peticiones.
Se leyó el siguiente:
«D. Benito Rodríguez Caballero, presbítero, cura párroco de 

la villa de Albadalejo, territorio de la orden militar de Santiago, 
con fecha i? del corriente mes hace presente al Senado en una 
extensa exposición documentada que á virtud da las leyes 2í y 
4^ , tít. 1 6 , libro i? de la Novísima Recopilación, fueron unidas 
á dicha iglesia parroquial, formando parte de su dotación y cor
riendo la suerte de los de mas bienes del clero secular , la casa 
rectoral del mencionado curato, una viña y  una haza cu el ter
mino de la repetida villa; que esto no obstante el juzgado de 
primera instancia del partido y la junta inspectora de bienes 
nacionales han adjudicado las expresadas fincas bajo el supuesto 
de pertenecer á una capellanía , 'siendo asi que todas las de aque
lla parroquia quedaron extinguidas de hecho y de derecho por 
la venta de sus niejures predios en 1808 con autoridad Real y 
Pontificia, pasando los no enagenados entonces á ser uuidos tam 
bién al mencionado curato en 1816 , á consecuencia de las d >s 
citadas leyes. Eiv cuya atención, y llamando la superior de este 
cuerpo colegislador sobre la copia de varios documentos justifica
tivos , suplica al misino tenga á bien adoptar las medidas que 
en su sabiduría juzgue mas conducentes á am parar á este curato 
en fa posesión de las referidas fincas, dejando sin efecto los vio
lentos procedimientos del juzgado y de la junta.

La comisión de peticiones fia visto la que ha dirigido al Se
nado el Sr. D. Benito Rodríguez C aballero, y  atendiendo por 
tina parte á que este individuo pide cosas propias dui poder judi
cial , y por otra á que solo u\ Gobierno corresponde lo demás 
que solicita, cree que el Senado está en el caso de acordar que 
esta exposiciun pase al Gobierno de S. M.»>

El Sr. BARRIO AYUSO: Puesto que en la petición de que 
se trata se reclama un derecho, el amparo en una posesión, no 
perteneciendo estas cosas ni al Senado ni al Gobierno, Ja coini- 
¡Jon Jo que debía decir era que no ha lugar á deliberar por ser 
cosa que corresponde al poder judicial; pues de otro modo es in
volucrar las facultades del Gobierno con las del poder judicial. 
Yo, sin tener mas noticias que las que acabo de oir al Sr. Sau- 
taclln, pues no hc.visto la solicitud, creo que lo perteneciente ul 
poder judicial por ser de Ja administración de justicia no debe 
pasar al Gobierno.

El Sr. SANTAELLA: Dos extremos abraza la petición; el 
primero es ampara]* en la posesión deesa  finca, el segundo en
tender en asuntos propios del Gobierno; por consiguiente , la co
misión ha creído que tratándose de atribuciones del Gobierno 
debia de decirse que pasara la solicitud al Gobierno, y esa es la 
razón que ha tenido para presentar el dictamen que está puesto 
á la deliberación del Senado.

El Sr. BARRIO A Y U SO : Si se hiciera esa aclaración en el 
dictamen estaba bien la resolución que se propone; pero res
pecto á la parte judicial de esta petición la resolución que pro
cede es que no ha lugar á deliberar.

El Sr. SANTAELLA: Precisamente eso es lo que ha dicho 
la com isión, que en Jo que es judicial no há lugar á deliberar; 
[jue lo demas pase al Gobierno.

Se puso á votación y  fue aprobado el dictamen.
Tam bién lo fue sin discusión el siguiente
•El cabildo de la catedral de M oudoñedo, con fecha 7 del 

üorrieute mes, hace presente al Senado, que acosado de la penu
ria en que se ven sumidos sus indiv iduos por no cobrar las mez
quinas dotaciones señaladas por la ley de 2 i de Julio de 1858, 
ucude al mismo, seguro de que en su sabiduría y justificación no 
dejará de procurar el remedio de tamaños males. Que cuando 
esta corporación creía fundadamente que después de vencida en 
1845 la revolución, y puestas las rieudas del Gobierno en las au
gustas manos de S. M. la Reina Doña Isabel II, no continuaría el 
clero sumido por mas tiempo en la miseria á que se le había con
denado desde la supresión del diezmo y venta de sus propieda
des, experimentan con dolor q u e , olvidadas por una parte tantas 
promesas de reparación, y  por otra lo dispuesto en la Constitu
ción, no se Ies ba satisfecho mas que uu tercio por todo el año 
de 1 0 4 4 , y otro por el que acaba de fenecer. Que en vano ha 
acudido al Gobierno de S. M. con sus justos clamores, poique 
tuvo la desgracia de que su sentida exposición le fuese devuelta 
sin haberse oido ni decretado nada. Y manifestando no serle po
sible continuar asi por mas tiem po, concluye esperando que el 
Cenado tomará en consideración las razones que expone f y pro
curará se le haga justicia en sus dotaciones, pagáudoie, cuando 
menos, las que se le adeudan por ios dos años anteriores, asi co
mo que tenga cumplido efecto la última ley de dotación del 
culto y clero, sin perm itir se distraigan á otros objetos los es
peciales recursos a 11 i designados.

La comisión de peticiones ha visto con el mayor detenimien
to posible la sentida exposición del limo, cabildo catedral de Mon- 
dofiedo, pidiendo al Senado que intervenga en el cumplimiento 
de una ley. Los individuos de la comisión desearían poder propo
ner al Senado alguna medida eficaz que aliviase tantos sufrimien
tos; pero atendiendo por una parte á los estrechos límites á que la 
circunscribe el reglamento, y por otra á que es la ejecución de 
una ley lo que se solicita , se ven en el caso extremo de propo
ner que esta exposición pase al Gobierno de S. M.»

Procediéndose á la elección de la comisión Dominadora sa
lieron elegidos, para primer individuo, el Sr. conde de Fontao 
por 45 votos de 48 votantes, habiendo obtenido uno los señores 
G arelly , marques de Sangran, Caslcjon , marques de Vallgorne- 
ra y San Miguel.

Para segundo el Sr. marques de Viluma por 42 votos ob
teniendo uno los Sres. Sun M iguel, barón de M eor, marques de 
Zam brauo, Ezpelela (D. Joaquín) y marques del Valle de Rivas 
del total de 47 votantes. }

Verificar la la elección para tercer individuo de la comisión 
resultó nombrado el Sr. D. Luis López Ballesteros por 35 votos 
de 46 votantes, siendo la mitad mas uno 2 4 ;  obteniendo votos 
ademas los Sres. Ezpeleta (D. Joaquín) 5 ;  marques de Zambra- 
no 2 ,  y uno los Sres. San M iguel, obispo de C oria , de Tuy y 
barón de Mecr.

Se procedió á la elección del cuarto individuo, y hecho el 
escrutinio , resultó elegido el Sr. Ezpeleta (D. Joaquín) por 38 
votos de 51 votantes, siendo la mitad mas uno 27 , y habiendo 
obtenido ademas el Sr. conde de Ezpeleta 4 ; el Sr. Patriarca 2 
y uno los Sres. obispo de Pam plona, Ondovilla, Caneja, San 
M iguel, duque de Videncia y López Ballesteros.

En seguida se practicó la elección del q u in to , resultando 
nombrado el Sr. obispo de Córdoba por 35 votos de 49 votantes 
siendo la m itad mas uno 26 ; habiendo obtenido votos ademas 
el Sr. obispo de Calahorra 2 ,  y uno los Sres. San M iguel, con, 
de de Ezpelela , D. Julián Aquilino Pérez y general Montes.

El Sr. Vicepresidente duque de G O R : El Senado se reunirá 
el miércoles á la hora acostumbrada: no Eiabiendo mas asuntos 
pendientes por ahora, se levanta la sesión.

E ran las tres menos cuatro minutos.

MADRID 2 2  DE FEBRERO.
Manifiesto del Exemo. Sr. general de división D. Mariano 

Paredes y Arrillaga, general en ge fe del ejército de re
serva, a la nación mejicana.
Al emprender la obra que la aclamación del ejército y  la vo

luntad del pueblo me confiaron, mi prim er cuidado es dirigir 
mi voz á la nación. Soldado de la patria, que me ba elevado mas 
alto de lo que alcanzan mis merecimientos, le debo en momen
tos tan solemnes cuenta de mi conducta, de mis proyectos y de mis intenciones.

Hace 24 años que Méjico se presentó por primera vez al 
mundo reclamando un lugar como nación independiente y solie
ra na. El ejercito de las tres garantías acababa de ocupar la capi
tal , y todos los mejicanos saludaban con alborozo la aurora de la 
felicidad que despuntaba para el país. Su independencia de la mr- 
trópoli era un hecho irrevocable; la lucha larga y sangrienta de 
la independencia acababa por una fusión de todos los partidos: 
la constancia, el patriotismo, el valor del héroe de Iguala, ase
gurábanlos intereses opuestos de los batidos que tenazmente com
ba tía n , y la confianza y la satisfacción pública parecían afianzai 
largos años de paz y de ventura en nuestra patria.

El estado de la adm inistncion justificaba estos pronósticos. Li 
habilidad , la moderación y la prudencia de los caudillos de 821 
habían conquistado la independencia sin lucha y  sin trastornos 
y al volver los ojos á nuestra situación interior, pudimos adver
tir cuán pingue era la herencia que recogíamos de nuestros an
tiguos'dominadores. Nuestras rentas bastaban sin gravar el pai« 
para mantener espléndidamente todas sus atenciones; la España 
pagaba con ellas el ejército, la m arina, la m agistratura y toda? 
las cargas de su vasta administración , socorriendo sus entonce 
atrasadas colonias de Cufia y F ilip in as , m ientras sus Ilotas lle
vaban á la Península uu sobrante considerable. Los tribunata 
eran un modelo de integridad: el ejército mejicano que nos dejé 
la metrópoli, ese ejército que hizo la independencia, era fuerte 
numeroso, subordinado y agtierrido.

Asi pues teníamos entonces todos los elementos de una «-rail 
nación, y en los primeros años de nuestra independencia el 
mundo entero creyó que Íbamos á formar en el nuevo continen
te un imperio fuerte y poderoso. Rotas las trabas del monopolio; 
nuestio comételo empezó a adquirir desarrollo e importancia 
nuestra agricultura; sin udiosas restricciones comenzó á enviar 
á los mercados de Europa productos desconocidos hasta enton
ces en el suelo mejicano. Las minas recobraban su antiguo po
der, y de todos los puntos del globo acudían capitules ex tran je
ros para dar vida y movimiento á nuestra naciente industria. 
Todas Jas naciones americanas reconocían nuestra independencia; 
imitarou su ejemplo algunas monarquías de Europa , y  confiada
mente esperábamos que todos los estados de ambos continentes 
entablarían pronto con nosotros relaciones de múluo ínteres y de 
recíproca alianza.

Nada pues faltaba entonces para justificar las esperanzas mas 
lisonjeras: una hacienda próspera y superior á uueslras necesida
d e s , una administración organizada y vigorosa, un ejército nu
meroso y aguerndo, un pueblo laborioso y obediente, el apoyo 
de las simpatías del muudo para desalío llar los elementos do 
prosperidad que debemos á la Providencia , la unión dé los par
tidos interiores, la confianza pública, y sobre todo Jos beneficios 
de la independencia y las esperanzas de la libertad.

FOLLETIN
E L  DOMINÓ ENCARNADO.

II.
(Continuación.)

Cuando partió el posadero de Gevrey para Sens, fue contra 
Ja voluntad de su h ija , quien desde luego se opuso al viaje; pe
lo  Bardon supo tranquilizarla diciéndola que no habia peligro, 
puesto que los cosacos que por allí andaban no se detendrian en 
coger un carro de labrador, en el que nada iba; de suerte que 
al fin consintió con la promesa formal de volver en el momento 
en que terminase sus negocios. Ademas estaba interesada su cu
riosidad y su coquetería, porque Periquillo acompañaba á su pa
d re ,  y el enamorado molinero no dejaría de llevarla algún re -
galillo. < # ,E n  las primeras horas que siguieron a la partida de Bardon 
y de Periquillo 110 pensó Claudina nías que cu encajes, ¡en blon
das y en guirindolas, y en la higa que iba á dar á sus compa

ñeras cuando la viesen el domingo en misa con el regalo de su 
novio. Tam bién pensaba en darlas dentera enseñándolas uua á una 
todas las cosas que Periquillo debia llevarla. Siu embargo, cuau- 
do llegó la noche y no vió á su padre volver; cuando dieron las 
ocho, las nueve y las diez, fue horrible su inquietud. Sin poder 
estar ni un momento quieta en un s itio , continuamente se aso
maba ya á  una ventana ya á  otra para ver si oia algo; pero no 
percibía mas que el monotono quién vive de los centinelas.

Por la cuarta vez habia abierto la ventana del piso mas alto, 
y arrodillada delante de una imagen de Ja Virgen rogaba á 
aquella madre de los afligidos que preservase de todo mal á  su 
padre.

Dieron en tanto las once, y entonces se persnadió de que su 
padre no había salido de Sens, y q ue no debia esperarle hasta 
la mañana siguiente.

En estas conjeturas estaba cuando le pareció oir á lo lejos 
una descarga de fusilería. Bajó rápidamente la escalera, y salió 
á  la calle á inform arse; pero habiendo visto una compañía de 
gendarmes que su lia a todo escape, no dudó de que su padre y 
Periquillo habían sido atacados por los cosacos.

—¡Dios m ió , exclamó con la mayor angustia, salvadlos! T al 
vez yo tengo Ja culpa del muí que les baya sucedido por un 
capricho pueril.

Una hora después ei tio Bardon, pálido y ensangrentado, estaba 
acostado en su cama. Al momento acudió el médico del pueblo; 
pero después de haber examinado la h erida , hizo un gesto de 
inquietud y duda que no se escapó á Claudina.

No me oculte V. nada, le dijo esta en voz baja, agarrán
dole por la mano, y llevándole con ansiedad á la otra extre
midad de la habitación. El gesto que V. fia hecho me ha lle
nado de miedo  Dígamelo V. todo francam ente, doctor; dígame
cuál es el estado de mi padre sin temer nada ; porque mi dolor 
será mudo. Aunque soy rnuger, tendré valor y le vengaré.

A! ver el médico la exaltación de la joven, la creyó en un 
acceso de demencia, y tomándola las manos se Jas estrechó dulcemente.

 ̂ ¡Pobre niña! fue la única respuesta que le d ió , y Clan-
dina comprendió al momento todo el significado de estas pa
labras.

Periquillo estaba como ton to , metido en un rincón, sin ha
blar palabra, y  teniendo en la mano un pañuelo lleno de sangre 
que habia servido para vendar la herida del tio Bardon.

E l medico^ se paseaba con las manos atrás buscando un me
dio de a le ja ra  la jóven, porque, según su cálculo, lo nías que 
podia vivir el herido era una hora.

Sentada Claudina en la cabecera del lecho de su padre es-



El estado de la nación atestigua como estas esperanzas so 
lian realizado, cómo aquellas promesas se han cumplido. Parti
dos egoístas, sin patriotismo y sin fe, se han sucedido en el man
do para tiranizar y arruinar la República: las discordias civiles 
han consumido su fuerza: la desmoralización ha entrado en la 
sociedad: 24 anos hace que estamos ensayando toda clase de sis
temas, y este tiempo ha sido señalado por continuas revolucio
nes. ¿ Y que' íruto nos ha dado ?

Si examinamos nuestra posición en el exterior hemos visto á 
la nación insultada y humillada luego por las anuas ó la polí
tica extrangera. Los Gobiernos débiles e imprevisores que se han 
sucedido en el mando han dejado arrebatar á Tejas del territo
rio de la nación; y hoy para reconquistar el departamento re
belde está amenazada la República de una guerra con 1111 Estado 
poderoso. Nuestras relaciones con otros paises eslan muy lejos de 
ser satisfactorias, y publicamente predican nuestros vecinos, y 
repiten los hombres políticos de Europa que las estrellas norte
americanas ondearán pronto sobre las torres de Méjico, y llega
rán al Istmo de Panamá. ¡Tal idea se ha hecho formar al mun
do de nuestras divisiones, de nuestra debilidad y miseria!

Si consideramos lo que pasa en el interior, solo vemos el 
caos y la anaiquía. La República se disuelve por todas partes: 
Tejas ha sido separado de la uuion nacional: los revoltosos de 
otros departamentos, especulando con la debilidad del poder, 
predican abiertamente la insurrección: el Gobierno, dominado 
por los partidos y ocupado solo de miserables querellas, aban
dona á las sanguinarias incursiones de los bárbaros nuestros de
partamentos fronterizos. El ejercito, disminuido y cada vez mas 
desamparado, no puede atender á todas las exigencias de la se
guridad iulerior y de la guerra extrangera: su sufrimiento y su 
constancia se ponen á las pruebas mas duras: el soldado está 
desnudo y hambriento: la administración militar se halla en el 
mas lamentable abandono. La Hacienda, que daba en otro tiem
po para mantener con lujo todas las cargas del Estado, ha sido 
presa de la codicia y del empirismo: los antiguos servidores de 
la República, los magistrados y el ejercito yacen en la miseria, 
mientras que en Méjico y en algunos departamentos se impro
visan cada dia fortunas colosales. La banca rota es nuestra situa
ción financiera cu el extrangero y en el interior: nos devora una 
deuda que se aumenta todos los dias y amenaza hundir la for
tuna pública en su seno. Las rentas de la nación están empeña
das á sus acreedores, y el Gobierno se ve obligado á mendigar 
á cada hora, de la usura , el miserable presupuesto de la guar
nición de la capital: la balanza de la justicia se ha torcido tam
bién en manos de los piulidos; y recientemente hemos visto en 
nú juicio solemne consagrarse la impunidad de las sediciones. 
Nuestra agricultura perece por falta de protección y seguridad; 
al paso que nuestro comeicio, visiblemente decaído, va abando
nando las costas que prometían eu otro tiempo poblar y fecun
dizar con su riqueza.

Este cuadro, si bien triste, no es exagerado por desgracia. 
Es el traslado fiel de lo que piensan, de lo que lamentan lodos 
los hombres observadores. Compárese lo que eramos, lo que de
bíamos ser en 24 anos de independencia, y vuélvase la vista á 
nuestra situación. E11 vano , aparentando remediai la, se han he
cho cada dia nuevas revoluciones; las revoluciones hechas por 
intereses personales 110 han tocado á las cosas: se han mudado 
caída dia los Congresos y los Presidentes; pero el mal ha quéda
lo eu pie, y los mismos escándalos y los mismos abusos han se
guido consumiendo la sustancia del pais.

Ningún movimiento ha sido mas popular que el de Diciem
bre. La nación se levantó en masa para acabar con una dictadu
ra ignominiosa. ¿Ha mejorado acaso nuestra situación? Los ma
les son mayores quizá. El partido demagógico ha creído que debe 
heredar el poder del general Santana. Poco satisfecho con las im
portantes eoucesioues hechas por el Gobierno, predica. la guerra 
para armar á sus secuaces, mientras trabaja con ardor para la 
destrucción del ejercito. Ocultando bajo el manto de un federa
lismo desenfrenado sus conocidos proyectos de venganza y sus 
probados instintos de anarquía, <e cuida poco de provocar la rui
na de un pais con quien no le ligan ingreses de ningún genero, 
si medran sus hombres entretanto en la pública desgracia. Do- 
mi «a lo por ellos el Gobierno, ó temeroso de su osadía, camina 
de concesiones en concesiones: la difamación, la calumnia y la 
¡nncu.iza , arrancan de su debilidad las mas perniciosas medidas, 
mientras la anarquía acaba de organizar sus fuerzas para ani
quilar de nuevo con su dominio á la nación.

El ejercito se ha armado para salvar y poner fin de una vez 
al estado precario e inseguro por que pasamos hace tanto tiem
po. Yo, que tuve la gloria de combatir por la independencia de 
mi patria; yo, que tuve la honra de levantar el primero en Ja
lisco la bandera de la insurrección contra un poder ominoso, 
tengo el deber de asegurar las consecuencias de aquel grito na
cional. Méjico no sacudió el despotismo de un soldado para en
tregarse sin defensa á la tiranía de los demagogos. Si tal 110 fue
se mi convicción, bastarían para inspirármela las excitaciones 
que he recibido, las instancias que se me han hecho, la elec
ción espontánea del ejercito, los lamentos y temores del pais.

Al marchar Sobre la capital para dar cima á la gloriosa 
empresa encomendada á mi cuidado, declaro del modo mas so
lemne ante la faz de la nación que no vamos á hacer una revo
lución de personas, que aspiramos á algo maá grande, mas fe
cundo, mas completo. No se trata de usurpar una presidencia;

ho de reemplazar unas Cámaras: se trata de llamar á la nación 
para que sin temor á las minorías turbulentas se constituya 
según sea su voluntad, y pong.í una barrera á la disolución que 
por todas partes amenaza: se trata de evitar que caiga el poder 
en manos de los revoltosos, para que, como en tiempos de lamen
table recuerdo, no vuelvan á escandalizar con sus excesos al pais: 
se trata de devolver á las clases productoras su perdida influencia, 
y de dar a la riqueza , a la industria y al trabajo la parte que 
Ies corresponda cu el gobierno de la sociedad. La nación , can
sada de eternos vaivenes y de estériles trastornos , sin divisar un 
punto de descanso en estas largas fatigas, anhela garantías de 
orden y estabilidad. Por eso me he decidido, por eso se ha de
cidido el ejercito á hacer una revolución, para que sea la última, 
y empecemos á la sombra de la paz y de la tranquilidad inte
rior á desarrollar los elementos de nuestra riqueza.

No anlielo ninguna clase de poder; no me deslumbran esas 
efímeras dictaduras que solo han servido para conquistar en la 
pública desmoralización y ruina fortunas vergonzosas. En este 
punto son conocidas mis opiniones, y las he probado mas de una 
vez en mi azarosa carrera : la mancha de la corrupción y de la 
codicia no ha caído nunca sobre mi carácter. Mi ambición es 
mayor, es mas elevada; y si detesto las intrigas políticas, y des
precio las lisonjas de Ja suprema autoridad, aspiro eu cambio 
á una gloria mas grande, mas sólida, mas duradera.

No son estas las protestas hipócritas con (pie la ambición 
encubre sus designios: inmediatamente (pie entre en Méjico el 
ejercito, se convocará una asamblea nacional revertida de toda 
clase de poderes, sin termino ni valladar á sus decisiones sobe
ranas: su reunión se verificará al momento, y eu el instante de 
su instalación prometo del modo mas solemne (pie se encargará 
del poder. Todas las clases de la sociedad, el clero como la mi
licia , la magistratura como la administración, las profesiones 
literarias como el comercio, la industria como la agricultura, 
estarán representadas en aquel cuerpo soberano. Su misión única 
será constituir de 1111 modo estable y seguro á la nación: desde 
el momento (pie se reúna 110 habrá en el pais otros poderes que 
los que de ella emanen.

Tranquilo entonces con el testimonio de mi conciencia, con
vencido de haber hecho mi deber, me retirare gustoso á la vi la 
privada, ó pedí re marchar á la frontera para combatir, como 
addado, á los usurpadores de nuestro territorio, á los enemigos’ 
ie nuestra independencia y prosperidad.

San Luis Potosí, Diciembre 15 de 1845.-= Mariano Paredes 
y Arrillaga. (Cor. de Ultr.)

Ayer celebró el Senado sesión , cuya mayor parte consagró 
al nombramiento de la comisión nominadora. Se aprobaron algu
nos dictámenes de la comisión de peticiones, y se leyó ademas el 
que la comisión correspondiente ha formada sobre la ley electo
ral últimamente aprobada por el Congreso. El miércoles próxi
mo empezaran los debates en el alto cuerpo colegislador acerca 
de esta ley, cuya necesidad es inútil encarecer estando tan uni
versalmente reconocida.

ESTADÍSTICA.

El Advócate oj Peace, órgano de una sociedad de los Es
tados-Unidos, cuyo objeto es predicar la paz universal, trae los 
curiosos datos siguientes acerca del número de hombres que han 
muerto en la guerra :
En la de los judíos..................................... . 25 000,000
En la del tiempo de Scsostris...........................  15.000,000
En la de Semíramis, Ciro y Alejandro. 50.000,000
En la de los sucesores de este último............. .. 20.000,000
En la de la Grecia.............................  15.000,000
En la de los 12 Cesares............................. . 30.000,000
En la de los romanos, antes de Julio Cesar...   60.000,000
En la del imperio romano, de los turcos y de los

sarracenos..................    100.000,000
En la de la reforma,   .. ; ........................  30.000,000
E11 la de la edad media y de las cruzadas... . . . .  80.000,000
En la de Tartaria y Africa................ 180.000,000
En la de los españoles contra los pueblos bárba

ros de America..................   12.000,000
En la de Napoleón.. .......... ...................... . 6.000,00J

Total. 683.000,000

La deuda pública que, según el mismo periódico, debe su 
origen á la guerra, asciende en su concepto en 14 naciones de 
Europa á 51,525.000,000 de francos.

Después de la guerra de la reforma , gastó la Inglaterra 
44,010.600,000 francos; y 36,650.000,000 la Inglaterra, la 
Francia y el Austria en el espacio de 22 años j desde 1793 á 
1815.

Las ganancias de la marina mercante de Inglaterra, de los 
Estados-Unidos y de Francia, 110 llegan á 167.851,070 francos; 
y la primera ha asignado este año á su marina militar 168.101,000, 
de' forma que una sola de las tres potencias marítimas ha gas

tado mas que lo que ha ganado la. marina mercante de todas 
ellas.

Desde el año 1789 á 1814 ha gastado el Gobierno america
no eu la guerra 3,317.194,255, cantidad con cuyo rédito al 6 
por 100 se habría podido hacer el camino de hierro de Whithey 
al Oeceano pacífico.

La longitud total de los caminos de hierro existentes en la 
actualidad en Europa es de 17,271 kilómetros (cerca de 4000 
leguas francesas), y han costado 3667 millones de francos. La 
Gran Bretaña cuenta 3400 kilómetros; Bélgica 559; Holanda 
153; Alemania 3250; los Estados-Unidos 6500; Francia 986; 
Di namarca 106; Italia 228; Cuba 57; y la Rusia Europea 52.

El baile dado en los salones de Villahermcsa el miércoles 
estuvo brillante y sumamente ordenado. Todas las dependencias 
estuvieron perfectamente servidas, sin exceptuar el ambigú, que 
no es la parte menos interesante para los coucunentes. Los sa
lones, tanto de descanso como de juego, nada dejaron que de
sear, asi como tampoco el locador, del que hemos oido hacer 
elogios á algunas señoras. La orquesta y coros gustaron extraor
dinariamente, aplaudiéndose algunas de las composiciones.

Esperamos que los bailes que faltan esten mas concurridos, 
porque ademas de ser los mejores de su género en Madrid , los 
di.is en que han de verificarse son los mas adecuados para esta 
clase de diversiones.

V A R IE D A D E S.

El Times. =  El extraordinario esfuerzo que ha hecho el di
rector del Times de Londres para la impresión y distribución del 
número en que se publicó la tarifa y el discurso económico de 
sir Roberto Peel ha dado lugar á una porción de observaciones 
muy curiosas, hechas por los diarios de las provincias. El diario 
monstruo llegó á Exeter por el ferro carril; allí su agente tomó 
la posta é hizo una entrada triunfal en Plymouth en un coche 
tirado por cuatro caballos, y al momento se vio rodeado de un 
inmenso gentío que le tomó todos los números.

Se vendieron en un solo dia 54,000 números, que á cinco 
dineros esterlines cada uno fonrian 1111 total de cerca de 30,000 
francos. Un diario de Newrastle se ha cutrctenido eu hacer los 
curiosos cálculos siguientes:

Toda la Inglaterra ha recibido el Times en poco mas tiem
po que hace 30 ó 40 años se necesitaba para L distribución do 
un diario solamente en la ciudad de Londres. Las columnas de 
los 54,000 númetos puestas á continuación una de otra .forma
rían 105 kilómetros de longitud, y las líneas, puestas del mis
mo modo, 3360 kilómetros. Los cajistas han compuesto 124 mi
llones de letras para la confección de este formidable uúmero.

Descübrimiento.^=Eii Siria se ha descubierto recientemente 
el catecismo de los anscrislas, cuya religión había sido un secte
to hasta ahora.

El manuscrito hallado se divide en dos partes, una teórica y 
otra práctica. La primera está escrita en forma de diálogo, y 
contiene 37 preguntas con otras tantas respuestas que explican el 
dogma, que u* es mas que una mezcla de saheismo con buena 
parte de las religiones cristiana, mahometana y judaica , como 
que prescribe el culto del sol y de todos los demas astros, ya. 
bajo su propia forma, ya bajo multitud de emblemas figurados y 
subdivididos en otras tantas gerarquías ó divinidades graduales, ob
servándose que hay una trinidad compue>ta de tres principios dis
tintos c indivisibles, llamados el Maná (el Sen ó la significación), 
el Essem (el hombre), y el Bab (la puerta).

Uno de estos tres principios, que forman un solo poder, se 
manifiesta á los hombres en diferentes tiempos y ocasiones bajo 
humana forma: la primera vez con el nombre de Abel; la se- 
gunda con el de Seth ; la tercera con el de Josef; la cuarta con 
el de Josué; la quinta con el de Assaff; la sexta con el de Pe
dro (el apóstol), y la sétima con el de Alí, hijo de Abu-Taleb, 
al cual miran los anseristns como á un Dios particular, y le dan el 
título figurado de Principe de las abejas , aludiendo á los ver
daderos creyentes.

La divinidad, según su última manifestación á los hombres 
en la persona de Alí, desapareció y se ocultó eu el sol, si bieu 
no dejó de existir bajo la especie del vino que el imán consa
gra en un altar parecido á una mesa. Las almas de los fieles pa
san después de su muerte á los astros, y las de los. pecadores á 
cuerpos animados, de don le luego que se purifican se elevan á 
aquellos.

La parle práctica de la religión de los anseristas consiste en 
hacer muchas oraciones sumamente curiosas c interesantes , por 
cuanto se refieren á las obligaciones que se contraeu desde el mo
mento que se abraza-la religión, á la ceremonia del acto del 
matrimonio, á la celebración de la misa, á la consagración del 
vino ge., <tfc., tfc.

Débese el hallazgo á Mr. Joseph Catafago, en la actualidad 
ocupado en dar á luz la traducción del manuscrito.

cuchaba con ansiedad aquella respiiacion ronca y seca, preludio 
de la agonía.

Un reloj* id e pared, que había en la pieza inmediata, dio las 
dos, y en el mismo instante pareció reanimarse Bardon, como 
una luz próxima á apagarse.

—¿Dónde está Periquillo? preguntó con voz débil.
—Periquillo, dijo Claudina, mi padre te llama.
Levantóse el molinero como un autómata y se aproximó al 

lecho.
—Dame la mano, le dijo Bardon, haciendo un esfuerzo para 

levantarse. Asid vuestras dos manos en la mia, porque ambos
mis hijos.

Hubo un momento de silencio, porque el esfuerzo que había 
hecho Bardon para incorporarse habia agotado sus fuerzas.

■"“Ya tengo muy pocos instantes dé vida, y dentro de un mo
mento todo.habrá concluido para mí.

Lxtremecióse Periquillo, y apretó con fuerza la mano de 
Bardon y )a Claudina.
i r̂ ra,,quilízale, Periquillo, la muerte es poca cosa....: vista 
esde lejÜS espanta ; pero desde cerca 110 es nada.

'¡Padre mió!... exclamó Claudina. y los sollozos ahogaron 
su voz. J

No llores y escúchame, hija mia. Ya sabes que mi mayor

deseo ha sido verte esposa de Periquillo, cuyo deseo era también 
el de mi antiguo amigo: pero, á pesar de todo, de ningún modo 
hubiera forzado tu voluntad. Siempre has sido libre, y lo eres to
davía; pero si al salir yo de este mundo supiese que algún dia 
habías elegido al hijo de mi amigo....

Y no pudo acabar; cerráronse sus ojos, y un sudor frió, el 
sudor de la muerte, bañó sus miembros.

—¡Hija mia!.,.. ¡hijo mió!.... Estas fueron sus últimas pala
bras, su mano estaba helada, y habia exhalado el último suspiro.

El médico, que estaba junto al lecho, les dijo:
—Venid, amigos mios; ya no teueis nada que hacer aqui.
Separóle Claudina, y le dijo:
Déjeme V., doctor, quiero y debo permanecer aqui.
Ni una lágrima brotó de sus ojos, encendidos con la fiebre ó 

con el deseo de la venganza.
Volvióse hacia Periquillo, que estaba rezando de rodillas jun

to al lecho, y le dijo con una voz firme:
—De pie y escúchame. Ya sé que me amas.... Has oido la 

última voluntad de mi padre, y desde luego seré tu esposa; pero 
con una condición.

Dirigiéndose después al médico:
—Doctor, prosiguió, nadie mas que mi marido debe oir Jo 

que voy á decir ahora,

Comprendiólo el médico, y salió de la habitación.
—Mi padre ha sido cobardemente asesinado por esos bergan

tes que talan y desoían nuestros campos. Pedro (era la pri
mera vez que le daba este nombre), ¿te sientes con valor y 
fuerza para vengarle?

— ¿ Y tú serás mi muger ?
—Esta palabra sola acababa de hacer un milagro ; principió á 

latirle el corazón, que hasta entonces 110 habia hecho mas que
temblar de miedo, brilló en sus ojos un fuego sobrenatural de
audacia, y aproximándose al lecho tomó entre las suyas la mano 
helada de Bardon, y dijo cou voz solemne:

—Padre mió, dormid eu paz, que seréis sobradamente ven
gado. Ahora esta arma es mia: y cogió la escopeta de Bardon que 
estaba arrimada á la pared.

Al llegar á la puerta se volvió hacia la júveu y la dijo:
—Adiós, Claudina, cuando me vuelvas á ver seié digno 

de ti.
Cuando Claudina dejó de oir el ruido de sus pasos, cayó de 

rodillas exclamaudo:
— ¡Dios mió, protegedle!
Éstas fueron las primeras palabras de la esposa.

(Se continuara.)



B ajo  el epígrafe de Hospicio de ciegos t leemos en el Fo
mento lo siguiente:

De todos los males que afligen a Ja especie hum ana la falta 
de la vista ha inspirado siempre en todos los países del imimJo 
el Ínteres mas vi» o y  consta ule. San Luis fundó en la calle de 
Sii n Honorato de Paris un esta bloc i m iento para 300  ciegos * el 
cual se llamó por esta mzon hospital it hospicio de los quince 
veintes) y le dotó con 30 lib ras, destinadas especialm ente para 
los gastos de la m anutención de estos desgraciados. E n  una his
toria de la vida de este Príncipe se dice que San Rem igio solía 
asistir á ía función solemne de iglesia que celebraban los ciegos, 
y que se colocaba en medio de ellos. E n 1779 se m udó este 
establecim iento a la calle de C h a ren to n , donde subsiste todavía 
en la actualidad.

Desde el año de 1 0 Í£  se han creado 350  dotes pios de 150. 
francos cada uno para los ciegos externos. N inguno puede ser ad
m itido como in terno ni d isfru tar !a pensión , no siendo en tera
m ente ciego , y no probando su absoluta indigencia. Todos los 
ciegos de cualquiera de los departam entos del reino tienen d ere
cho para im plorar los beneficios de este establecim iento. El l i
mosnero m ayor de Francia es ci superior genera l, y nom bra p a 
ra las plazas y  pensiones vacantes.

Existe en Paris en Ja calle-de San V ícto r otro establecim ien
to con el nom bre de Institución R eal de  ciegos jóvenes, en don
de se educan y se nía alien en por espacio de ocho anos a expen
sas del Gobierno Gí) niños y 30 niñas , que son entera m ente cie
gos. Ademas de estos discípulos internos se adm iten  otros pagan
do una pensión que no es lija , y  que se señala según las c ir 
cunstancias por el director y por el consejo de adm inistración; 
pero los que en tran  n o 'h an  de tener menos de 10 años ni mas 
de  1L

E n  este establecimiento se enseña á leer y  e sc rib ir , el calcu
lo j  la m úsica , la geografía y el a rte  de im p rim ir y de cajista. 
Las notas de música y los caracteres para la im prenta y  la lec
tu ra  form an relieves. Después que los niños pasan la m ano dos 
ó tres veces por las notas que componen algunos compases de 
música,, tienen una facili lad adm irable  para retenerlas y ejecutar
las. Todos los ciegos de Paris inscritos en las listas de los in d i-  
ge ules y  desvalidos reciben de las oficinas de calidad  un socorro 
mensual de 5  francos ó 60 cada año.

Londres licué un hospicio para 60 ciegos indigentes de 
ambos sexos, que se fon Jó  en el año de 1799 bajo el nom bre 
de escuela ; poique en e fec to , se enseñan ó los ciegos oficios y 
profesiones que los ponen en estado de ganar lu vida y proveer 
a su subsistencia. En este establecim iento no se adm ite  á n in 
gún ciego coya edad baje de 12 años, y los trabajos consisten 
cri fabricar ces tas, e steras, redes, cuerdas £¡V. M uchos ciegos 
jóvenes dan pruebas de una destreza y  de mía inteligencia su 
ma meo le notables, El producto de su industria  sirve para cu b rir  
la m ayor pa rte  d e “ los gastos d rl estab lecim ien to , y lo que falta 
lo proporciona la caridad publica. Luego qne  estos ciegos se ha
llan  en estado de ganar cada semana desde 7 hasta 18 chelines 
(c ad a  chelin equivale á 5 rs. de  vil.), salen del establecim iento 
y. se entregan á sus fam ilias.

Noticias curiosas son e s ta s , que me he complacido en tras
m itir lite ra lm en te , y que por cierto  no dejaran de ser gra tas á 
los amigos de la afligida hum anidad.

C u l t iv o  be  la  viD .=D e un periódico especial de ag ricu ltu ra , 
que se publica en el ex tra u g e ro , tomamos el siguiente a rtículo , 
cuyo contenido creemos aplicable á nuestro su e lo :

Nos proponemos dar á conocer, dice su a u to r ,  el resultado 
de muchos años de observación sobre el cultivo de la vid.

T res son las ventajas que reúne la supresiou de los ro d ri
gones.

Es la prim era el ahorro de un gasto no insignificante, pues
to que todos los años hay necesidad de renovar los rodrigones 
q u e , ó se han podrido , ó han quedado inútiles por cualquiera 
otra causa.

Es la segunda facilitar el paso por entre  las cepas, y poder 
aprovechar mas terreno de cultivo.

La tercera , que es la mas im portante , consiste en que la uva 
llegue á su p rfecta m ad u rez , al mismo tiempo que adquiera 
m ayor volum en, como que engorda infinitam ente m as que s i -  
guicn.lo el método ordinario.

. He aqui pues el que se ha de ad o p ta r , si se quiere conseguir 
el buen resultado que nosotros hemos obtenido d u ran te  no escaso 
núm ero de años.

Luego que la vid ha acabado de arro jar se cortan los pám pa
nos, y se tiene cuidado de no dejar mas que uno al racim o, con 
Jo cual se logra que la savia se reparta en el m om ento entre  los 
racimos y los vastagos, que se han de podar al año siguiente. S u 
cederá que al cabo de ocho dias cuando mas brotará el bolon 
próxim o á Ja hoja que se lia dejado , restableciendo asi el mo
vim iento de ascensión de la savia ; pero entonces se ha de tener 
Ja advertencia de no con traria r la naturaleza , porque de otro mo
do seria el resultado que la vid no daria  fru to  al año siguiente; 
por m anera que únicam ente será conveniente cortar el vastago 
cuando h u ja  adquirido  cierto vicio , teniendo siempre cuidado 
de no dejarle mas que dos h o jas , que cou la otra bastarán para 
cubrir e! racimo. Si después de esta operación retoñase de nue
vo, inútil es decir que no habrá necesidad de repetiría . H acien
d o , como acabamos de d e c ir ,  los rayos del sol se concentran en 
cd racimo y la cepa, la parte supe ior e inferior de los cuales 
reciben todo el ealur apetecible y necesario para que Ja uva a l
cance el mas alto grado de m adurez.

Se objetará que de este modo no será posible am ugronar; 
mas a esto respondemos que pura m ugrones se deberán dejar dos 
o tres vastagos de los mas saludables y vigorosos recogidos y ata
dos para hacer uso de ellos en el tiempo oportuno.

Abonos.

En la actualidad  se usa en Inglaterra , donde la ag ricu ltu ra  
se halla en tan floreciente estado , un abuuo que parece re s titu ir  
á la tierra los elementos m inerales, p od idos al tiempo de Ja 
recolección de frutos y las m aterias alcalinas qüe desaparecen 
por causa de las lluvias y los riesgos. Se compone di* una por
ción de carbonato de sosa ó de potasa con otra del de cal, ó bien 
de una porciou de carbonato de sosa ó de potasa con otru de fos
fato de cal.

Pueden prepararse las mezclas de esta m anera:
La prim era poniendo en un horno cuatro ó cinco partes de 

potasa del comercio que contenga una sexagésima de carbonato 
de Ja misma m ate ria , diez de sulfato de cal y  o tras tantas de 
cloruro con nna parle de potasa y otra de c lo ruro  de sosa.

La segunda poniendo igualm ente fosfato de cal , potasa co
m ún y sosa, lodo en partes iguales»

* i * ¥ tLuego qne se enfría cualquiera de a m b a s , se reduce- á polvo 
y ex tiende en la tie rra  después de  haber añadido estas sustancias.

En las tie rras que llevan trigo seis parles de la prim era m ez
cla , una de la segunda, dos de y e so , una de huesos calcinados, 
una de sílice de potasa qne contenga seis parles de s ílic e , una 
de fosfato de magnesia y  de amoniaco.

Este abono es también aplicable al suelo que haya de llevar 
cebada y avena.

E n  Jas de habas, judias y  guisantes t i  parles de la prim era 
m ezcla, dos de Ta segunda, una de sal com ún , nna de sílice de 

! potasa que contenga dos partes de sílice , dos de yeso , una de 
1 fosfato de magnesia y de amoniaco.
I E n  la de patatas y otras p lantas del mismo genero 12 partes 

de la prim era mezcla , una de la segunda , una de yeso , una de 
fosfato de magnesia y de am oniaco.

AVISOS.

BUQUE PARA MANILA.

La fragata española A n s p e ,  que debe llegar al puerto  de Cá
diz en todo Marzo próximo , saldrá para M anila en los prim eros 
dias de M ayo, Adm ite carga y  pasajeros, á quienes se dará el 
buen trato  que se acostum bra en este buque. Se despacha en Cá
diz por D. Ignacio Fernandez de Castro , y én M adrid  por Don
M anuel d e  A n d u ag a , calle del P rín c ip e , núm . 11, de nueve á 
doce. 2

SOCIEDAD DE FOMENTO INDUSTRIAL Y MERCANTIL.

Debiendo celebrar jun ta  general esta empresa él dom ingo 
próxim o 22 de F eb rero , se avisa á todos los Sres. socios con 
voto concurran á las oficinas de tu misma en la calle M ay o r, 
núm ero 1, cuarto  principal de Ja derecha, á las once de su m a
ñana. 2

COM PAÑIA D E  D ILIG EN C IA S PO ST A S Y  CATALAN AS.

P or acuerdo de la ju n ta  de representantes de la misma se ci
ta a junta general de socios de esta compañía para el d ia 20 de 
M arzo próxim o, á Jas diez de la m añana, en el local d é la  d irec 
ción de postas-peninsulares, sito en Ja calle de A lca lá , casa del 
m arques de la T o rrec illa , piso principal.

La no asistencia se considera como conform idad con lo que 
acuerde la ju n ta ,  según prescriben los estatutos de la com pañía.

Debiendo resolverse asuntos de grande Ínteres , cuales son el 
reparto  á Jos socios de los beneficios habitlos hasta el d ia  y  otros 
de gobierno sucesivo de la com pañía, se excita á la concurrencia 
á los señores accionistas. 3

MASCARAS.

H oy dom ingo se dará el segundo baile en los b rillan tes sa
lones de V illa  hermosa. Los b illetes se despacharán á 20 rs. cada 
uno en el pórtico del edificio, y  en la calle de la M o n te ra , n ú 
m ero 12 , alm acén de  Schropp.

H oy dom ingo 22  del corrien te , en los g randes salones de 
C ervan tes, tendrá lugar el cuarto  baile de  la presente tem pora
da. Precio de cada billete  10 rs. vn. Se despachan en el m ism o 
local y  en el cafe de ía E sm eralda , sito en la calle de la  
M ontera.

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del día 21 de Febrero Á las dos de la tarde

E F EC T O S  PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  lib ro  i  5 p o r 100, 00 .
T ítu los al portador del 5 por 100, 23 5/16 , 1 /4 ,  3 /Í6  y  23 3 /8  á 

60 d. f. 6 vól.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la  deuda ex

terio r, 00.
Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 p o r 10 0 , 00 .
T ítu los al p o rtador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 32 1 /4 ,  32 3 /1 6 , 3 /4  , 1/16 y  32 1/8 i  v. 

. ó vol. y  firme : 32 1/2, 33, 32 3/8 y 52 1/4 á v. f. ó vol. á prim a 
de 1/2, 3 /4 , 3/8  y 1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T esoro , 00.
Cupones no llam ados 4 c a p ita liz a r , 00,
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l,  00.
Idem sin ín te res , 00.
Acciones del banco español de San F ern an d o , 00.
Idem de ídem  de Isabel I I ,  00.
Mem de la compañía general española de seguros, 65 ps. fs. al aon-

tado.

CAMBIOS.

Ldndres á 90 dias, 37 5/8 din, P a ris , J6-7 á 6.

A licante, par. Málagá par.
Barcelona i  ps. fs ., 3 /8  pap. d. S an tan d e r, par din.
Bilbao, 1 /1  b S an tiag o , 5/8  d.
C ád iz , 5/8 d. Sevilla, id., id.
Coruña, 7 /8  id. V alencia  1 /ü  pap. d.
G ranada, 5/8  pap. d. Z aragoza  id. id.

Descueniode le tras  á 6 por 100 a l año.

SUBASTAS.

E n  v irtud  de providencia del Sr. juez de prim era instancia 
de esta capital D. Benito Serrano y A liaga , refrendada del es
cribano de S. M. y ded número de esta corte D. Ju an  García de 
L u m a d rid , y para pago de un acreed o r, se sacan á pública su
basta por el precio de su tasación y term ino de 30 dias Jas t ie r 
ras que en el sitio de Campo M ojado term ino de la villa de 
M alagon , pertenecen á Doña M aría Nicolasa T o u m e ll,  vecina de¡

esta co rte , como asimismo la casa-lab o r, viña y o liv a r , cuyos va
lores son los siguiéntes:

R s. vn. Miu.

Las tie rras de que se compone esta hacienda por
el M ediodía con el term ino de la villa de T o 
rra Iva; al saliente con la Excina. Sra. duque
sa de  San Carlos en el quin to  de Zara liona, 
titu lad o  la M uela ; al N orte con camino lla 
m ado de la S e n d i i la ,y  á Poniente con el a r
royo segundo de Campo M ojado, ascendiendo 
todo el heredam iento , según m edición, á 5 4 0  
fanegas, de las que 100 han sido tasadas á 110
reales cada u n a , que valen..  ............................... 19 ,800

O tras 180 fanegas á 80 rs. valen ..... 14 ,400
L as 185 fanegas restantes á 50  rs. cada una

valen........................................       9  2 5 0
La casa de labor en el mismo sitio de Campo M o

jado  se halla bastante d e te rio rad a , v ha sido
tasada en ..................................................... "..................  16 ,000 '

La v iña-o livar linda a l 'N o rte  con cam ino de las 
A leapanas; al Poniente con el Exento. Sr. d u 
que de M edinacéli y  Sañ tis leban ; al Saliente 
con M anuel Givicu de A n d ré s , y al M ediodía 
con el cam ino de D aniel en el pago de los al
to s : tiene esta heredad 696  olivos, de Jos que
400  á 80 rs. valen.....................................................  3 2 ,0 0 0

O tros 150 olivos á 60  rs. cada uno im p o rta n ... 9 ,0 0 0
Ciento cuarenta y seis olivos restantes á 50  rs.

cada uno..........................................................................  7 ,3 0 0
T ien e  la misma heredad 12,000  cepas vivas, que

á real cada u n a . . . ......................................   12,000
T iene asimism o 16,000 golpes perdidos que g ra 

duados á 4 por cada cepa son 4000  de estás,
que  al mismo precio de real su m an ...................  4,000

La era de em parvar , que se halla inm ediata á la
casa , tasada en................ ............................................ 3 ,2 8 7 . .  17

T o t a l : . . . . , .  . . . .  1 2 7 ,0 3 7 .. 17

Q uien quisiere hacer postura á dicha hacienda ó parte  dé  ella 
acuda al juzgado dé S. S. por Ja escribanía num eraria de Don 
Juan García de L am adrid  , que serán adm itidas las que se hi
cieren siendo a rreg ladas; debiéndose verificar el rem ate pura el 
d ia 20  de M arzo próxim o á Jas doce de la m añana en ht au
diencia de dicho Sr. ju e z , que la tiene en el piso bajo de la ter
r i to r ia l ,  fren te  a la luen te  de Santa Cruz.

Ju n ta  m unicipal de beneficencia de S egov ia .= E stando  acor
dado  el arriendo en publica subasta por el año cómico mas pró
xim o del teatro propio de la casa de m atern idad , conocida con el 
nom bre de niños expósitos de esta c ap ita l; sépase que bajo las 
condiciones de manifiesto en secretaría  se celebrará el rem ate 
el Junes 2 de M arzo in m ed iato , y  hora de doce á una del d ia  
en las casas consistoriales.

Segovia 13 de Febrero  de 1846.^=R om ua!do B ece rri! , secre
ta rio . 3

TEATROS.
PR IN C IP E . A las cuatro  de  la tarde.
1? Sinfonía.
2? E l acred itado  dram a en cinco actos, titu lado  

L A  C O N JU R A C IO N  D E  V E N E C IA .

A las ocho y  m edia dé  la noche.
1? Sinfonía.
2? L a  aplaud ida comedia en cu atro  actos, titu lad a  

E L  A R T E  D E  H A C E R  F O R T U N A .

3? In term edio  de  baile.
4? T erm in ará  el espectáculo con et juguete  cómico en u 

acto , titu lado

LA S V E N T A S  D E  C Á R D EN A S,

C R U Z . A las ocho ¿Je la noche.
Se pondrá én escena la  aplaudida ópera en tres aCTos , titu 

lada
IL  BRAVO.

CIRCO. A las ocho de la noche.

H E R N A N I,

ópera seria en cuatro  actos.

IN S T IT U T O . A las cuatro  y  m edia de la tardé.

¿S I ACABARÁN LO S E N R E D O S ?
Baile.

PO R  Ñ O  E SC R IB IR L E  LAS SE Ñ A S.
Baile.

A  las ocho de la noche*

E L  D E R E C H O  D E  P R IM O G E N IT U R A  ,

comedia nueva en un  acto.
Baile.

M E N T IR  CON N Ú B L E  IN T E N C IO Ñ ,

comedia nueva en dos actos.
BaíJe.


